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RESOLUC[ON 0003 DE 2026\
Páglna,1  de` 1

(/
`"ME.D]ÁNTE LA CUAL SE DA ÁPERTURA A UNA INV]TAC[ON PUBL[CA DE M`ENOR

1

LA éERENTE  DE LA E.S.E.  HoSP,TAL SAN  RAFAEL N,VEL ,,'  en-,uso de sus atribuciones   `
Iegales  (Ley  100  de.1,993,  Pec[eto  1,876  de  1.994)  y  estatutári'as  (Acuerdo. N°.  016. de  2006  y
Ac.uerd,o.N° 07 dé2Q14,  modific-ado por el acuerdo N°22 de 2024),  Resolüción 006`9 de 2C)24,y

`CONSIDERANDO:                                                      t
1

3aur:i:,sedseee,::,oo::aE::::ad3i2eoc2t:v,as:#cj:`:|VÉgr.:::;au:S:.a'dceor,r::rpeosnódsieyntá,::t:5od2eo:St:
anualidad,   en\  `donde   se  .encuentran   descritos'éada  `unó   de   los   ítems   para.  atender   lo
.relacionadó con ,la misión~institucional y demás servicios.inherentes a ééta.

i   . Que realízado el  Estudio' de Necesidad y aha`lizada la cor)veniencia y opoftunidad  para llevár.,a
cabo  la  p-r.estación.  de`  cada  'uno  de  `los  servigio¡s,  se  deterhiinó  la  imperiosa  necesidad  de

`      coptratar    el     Siguienté     servicio:     CONTRATAR    ,EL    SERVICIO     DE.    ASEO,     LIMP[EZA,

MANTENllvllE.NTO Y DESINFECCION DE LAS  INSTA,LA'CIONES  DEL HOSPITAL,  CENTRO DE

`REECNEEsSAT£.ipsA°RCÁ.AELL4MXN858TB-8RDEE,DSuA¿g%o¥tB¿TSEH35ÉfTUAT.£E,88,NSAMNAjQUTÁ#ADRÉ£~

CESAR,+AGUAJIRA,

Por lo 'anteriormente expuesto
\ +            RESUELVE:

=BEj

AFRTICU-LO+-PR[MERO. Orden`ar la` apertura de la lnvitación  P`ública de Menor Quantía Número'01   del  2 'de  enerQ  de  2026,  .con  el  qbjeto-  contratar,Ios  .servícios  indi.cados  en  el  segundo,

pa.rágrafo de.Iá párte cónsiderativa de, la present?`resolución.
1

ART[CÜLO   SEGUNDO.   El'  presente   Acto  .se  ,fijará   en   la   cartel`era   de   la   Entiqad  y   la
Públicación de la  lnvitación  para los  prQprorientes u  oferentes serán dadQs  a conocer a`través.
•de  la-página w.eb >www.hsrafaelsanjuán.gov:co  y cartelera  in`stitucion.al, *a 'partir 'del  2  dé ene.ro

de\ 2026,  y se indicarán  lo`s-reduisitós,  al .igual q.ue el  Cronó.graria detallado de  ras actividades
y procesos.                     \

ARTÍCULO TERCE,RO:\ La presente resolución rige a. partir d`e Su expediéión'
\
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